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Comisión de Interpretación, Reglamento,

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del
expediente de la referencia relativo a la :;olicitud de informes sobre los hechos ocurridos
entre el 15 y 27 de abril del corriente año en la calle 33 Orientales y el Río.

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Articulo 1°._El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento
Ejecutivo, a través del área que corresponda, remita las actuaciones relacionadas a los
hechos ocurridos entre el 15 y 27 de abril del corriente año en la calle 33 Orientales y el
Rio donde funcionan las instalaciones de la sede amarristas "Amigos de los 33 Orientales".

Articulo 2 0._ De forma.

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 10 de septiembre de 2020
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